
Firmado por: ALONDRA SALOME GIJON BERZUNZA 
No. serie: 641779741797661081678430910759976835036248834940 
Fecha: 23/06/2026 02:52:07.5680000 p. m. 

 

Casa de los Saberes Jurídicos 
Mérida 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 

de bienes y/o servicios 
 

 
En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 56 y 112, fracción V, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el DOF el 20 de marzo de 2025; así 

como en el punto Vigésimo Tercero del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas, se suprimen en esta versión pública los datos 

consistentes en número de elementos de seguridad requeridos, equipamiento, funciones, turnos, 

horarios, así como penalizaciones; considerados legalmente como reservados en virtud de que 

encuadran en los supuestos normativos referidos y conforme a las resoluciones emitidas el 07 de mayo 

de 2026 por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con 

los números CT-CI/A-11-2026 y CT-CI/A-12-2026, en las que se analizó y validó la reserva de esos 

datos. Este documento consta de 27 fojas y es parte integrante de la versión pública de los Anexos de 

la Convocatoria/Bases del concurso público sumario PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025 para la contratación 

del Servicio de Seguridad, Protección y Vigilancia para la entonces Casa de la Cultura Jurídica en 

Mérida, adscrita a la otrora Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

 
Lcda. Alondra Salome Gijón Berzunza 

Directora de la Casa de los Saberes Jurídicos en Mérida 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2026-06/CT-CI-A-11-2026.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2026-06/CT-CI-A-12-2026.pdf


SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO No. PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA DEL 1 DE 
ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 PARA LA CASA DE LA CULTURA

JURÍDICA EN MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN 

ANEXO 1a 

CARTA PROTESTA DE NO IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 
(Personas morales) (En papel membretado de la persona participante) 

FECHA: ________________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 

(Nombre de la persona representante legal de la empresa participante) actuando a nombre y representación de (Nombre de la 
empresa participante), por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los 
que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocemos el Acuerdo General de Administración VII/2024, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, 
por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y no nos encontramos en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII y 199, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, del 
instrumento normativo antes referido.  

Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

ATENTAMENTE 

Nombre de la empresa participante 
Nombre y firma de la persona representante legal de la persona moral 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CARTA PROTESTA DE NO IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 
(Personas físicas) (En papel membretado de la persona participante) 

FECHA: ________________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 

(Nombre de la persona física) por mi propio derecho, por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido de 
las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conozco el Acuerdo General de 
Administración VII/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de 
septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y no me encuentro en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII y 199, fracciones I, II, 
III, IV, V, VI, VII, VIII y X, del instrumento normativo antes referido.  

Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma de la persona participante 
(Persona física) 



ANEXO 1b 

MANIFESTACIÓN DE DOMICILIO LEGAL 
(Personas morales) (En papel membretado de la persona participante) 

FECHA: ________________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 

(Nombre de la persona representante legal de la persona moral) actuando en nombre y representación de (nombre de la persona moral), 
por medio del presente escrito señalo como domicilio legal para recibir y oír las notificaciones relacionadas con el presente 
procedimiento de contratación número PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025, mediante (especificar e incluir copia simple y original para 
cotejo de predial, agua o CFE), así como las relacionadas con la contratación que llegare a celebrar con los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, el ubicado en calle ______________ número exterior _________, número interior________, colonia 
__________, Alcaldía o Municipio ___________, código postal __________, Ciudad ______________________. 

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad 
distinta a la judicial que el comprobante de domicilio presentado y obtenido por medios electrónicos es fidedigno. 

Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

ATENTAMENTE 

Nombre de la empresa participante 
Nombre y firma de la persona representante legal de la persona moral 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANIFESTACIÓN DE DOMICILIO LEGAL 
(Personas físicas) (En papel membretado de la persona participante) 

FECHA: ________________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 

(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, por medio del presente escrito señalo como domicilio legal para recibir y oír las 
notificaciones relacionadas con el presente procedimiento de contratación número PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025, mediante 
(especificar e incluir copia simple y original para cotejo de predial, agua o CFE), así como las relacionadas con la contratación que 
llegare a celebrar con los órganos del Poder Judicial de la Federación, el ubicado en calle ______________ número exterior 
_________, número interior________, colonia __________, Alcaldía o Municipio ___________, código postal 
__________, Ciudad ______________________. 

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad 
distinta a la judicial que el comprobante de domicilio presentado y obtenido por medios electrónicos es fidedigno. 

Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma de la persona participante 
(Persona física) 
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ANEXO 1c 

MANIFESTACIÓN DE VERSIÓN ELECTRÓNICA FIDEDIGNA 
(Personas morales) (En papel membretado de la persona participante) 

FECHA: ________________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 

(Nombre de la persona representante legal de la empresa participante) actuando a nombre y representación de (Nombre de la empresa 
participante). Manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante 
autoridad distinta a la judicial que la cédula de identificación fiscal/alta del registro patronal, presentadas y obtenidas por medios 
electrónicos son fidedignas. 

ATENTAMENTE 

Nombre de la empresa participante 
Nombre y firma de la persona representante legal de la persona moral 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANIFESTACIÓN DE VERSIÓN ELECTRÓNICA FIDEDIGNA 
(Personas físicas) (En papel membretado de la persona participante) 

FECHA: ________________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 

(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido en 
las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial que la cédula de identificación fiscal/alta 
del registro patronal, presentadas y obtenidas por medios electrónicos son fidedignas. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma de la persona participante 
(Persona física) 
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ANEXO 1d 

MANIFESTACIÓN DE CAPACIDAD PROFESIONAL Y/O TÉCNICA 
(Personas físicas) (En papel membretado de la persona participante) 

FECHA: ________________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 

(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, declaro bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren 
los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que cuento con la infraestructura instalada, personal, material, equipo y 
demás requerimientos mínimos necesarios para la prestación de los servicios de ________________________. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma de la persona participante 
(Persona física) 
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ANEXO 1e 

FORMATO ORIENTATIVO DE CONTRATO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

CONTRATO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UN LADO [PERSONA A], A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO ________________ Y POR OTRA PARTE [PERSONA B] A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO ________________, A QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES” 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, QUE: (DECLARACIÓN PARA PERSONAS MORALES)

I.1. Que acredita la existencia de la persona moral denominada con el testimonio de la escritura pública Número. _________, de
fecha________, pasada ante la fe del Notario Público número _____ de la ciudad de _________, el Licenciado __________, misma
que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de________, bajo el folio _________.
I.2. Que el (la) Señor(a) ________, acredita su personalidad y facultades como representante legal de dicha sociedad, mediante el
testimonio de la escritura pública Número. _________, de fecha________, pasada ante la fe del Notario Público número _____ de la
ciudad de _________, el Licenciado __________, facultades que a la fecha no le han sido revocadas, y en este acto señala como
domicilio del representante legal ___________.
I.3. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes _______________ expedida a nombre de la empresa,
por el Servicio de Administración Tributaria.
I.4. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en
______________________________________.
II. DECLARA ________, POR SU PROPIO DERECHO, QUE: (DECLARACIÓN PARA PERSONAS FÍSICAS)
II.1. Que acredita la existencia y nacionalidad mediante________.
II.2. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes _______________ expedida a su nombre, por el
Servicio de Administración Tributaria.
II.3. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en
______________________________________.
III. DECLARAN LAS “PARTES” QUE:
III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones antes indicadas de este instrumento contractual.
III.2. Es su voluntad suscribir el presente instrumento en términos del numeral 8 de la convocatoria/bases de contratación del Concurso 
Público Sumario número PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025, cuyo objeto es la contratación del servicio de Protección y Vigilancia del 1 de 
abril al 31 de diciembre de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, estado de Yucatán.
III.3. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 
El objeto del presente Contrato es establecer las bases para que las “PARTES” se agrupen con el fin de presentar una propuesta 
conjunta para participar en el Concurso Público Sumario número PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025, cuyo objeto es la contratación del 
servicio de Protección y Vigilancia del 1 de abril al 31 de diciembre de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, estado de 
Yucatán. 
SEGUNDA.- DOMICILIO COMUN. 
Las “PARTES” señalan como su domicilio común para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
____________________________________________. 

TERCERA.- REPRESENTANTE COMUN. 
Las “PARTES” convienen que (nombre del representante común), será el Representante Común, otorgándole poder amplio, suficiente 
y necesario para que actúe ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en nombre y representación de las “PARTES” en todo lo 
relacionado con la proposición y todos y cada uno de los actos del Concurso Público Sumario número PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025, 
cuyo objeto es la contratación del servicio de Protección y Vigilancia del 1 de abril al 31 de diciembre de 2025  para la Casa de la 
Cultura Jurídica Mérida, Yucatán. y los que de ella se deriven.  

CUARTA.- DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES. 
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En caso de resultar adjudicada la proposición conjunta de las “PARTES”, en el Concurso Público Sumario número 
PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025, cuyo objeto es la contratación del servicio de Protección y Vigilancia del 1 de abril al 31 de diciembre 
de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. Se obligan a llevar las actividades que a continuación se señalan para 
dar cumplimiento al objeto del contrato que se derive de dicho procedimiento de contratación: 

I. La [PERSONA A] se obliga a ejecutar las actividades derivadas del objeto de la contratación del Concurso Público Sumario
número PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025, siguientes:

a. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato]
b. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato]
c. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato]
d. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato]
II. La [PERSONA B] se obliga a ejecutar las actividades derivadas del objeto de la contratación del Concurso Público Sumario

número PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025, siguientes:
a. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato]
b. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato]
c. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato]
d. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato]

QUINTA.- OBLIGACIÓN SOLIDARIA. 
Las “PARTES”, se obligan en forma conjunta y solidaria entre sí y ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para comprometerse 
por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme producto del Concurso Público Sumario número 
PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025, cuyo objeto es la contratación del servicio de Protección y Vigilancia del 1 de abril al 31 de diciembre 
de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

SEXTA.- EMISIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET.  
De común acuerdo las “PARTES” convienen en que en caso de ser adjudicados en el Concurso Público Sumario número 
PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025, cuyo objeto es la contratación del servicio Protección y Vigilancia del 1 de abril al 31 de diciembre de 
2025, [PERSONA A y/o B (en caso de ser conjunta señalar la forma de distribución) ], será la persona que emitirá los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por la prestación de los servicios y a quien la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación deberá realizar el pago correspondiente.  
Las “PARTES” acuerdan que la empresa o persona física que actúe como Representante Común, será quien presente los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de todos y cada uno de los pagos derivados del contrato.  
SÉPTIMA.- LEYES APLICABLES Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para todo lo relacionado con la interpretación y ejecución con 
este instrumento son aplicables las Leyes correspondientes a su objeto y, en caso de controversia, serán competentes los tribunales de 
[Indicar entidad federativa], renunciando las partes expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles por virtud de 
sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otro motivo. 
Leído y entendido el alcance del presente contrato, las “Partes” lo firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el [   ] 
de [   ] de [   ]. 

FIRMAS 

[PERSONA A] [PERSONA B] 

Nombre y firma de la persona física o la 
persona representante legal de la persona 

moral 

Nombre y firma de la persona física o la 
persona representante legal de la persona 

moral 
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Anexo Técnico 

Servicios de protección y vigilancia para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, 
Yucatán. 

1. Consideraciones generales.

Las funciones, tareas y responsabilidades que deberá cumplir el prestador de
servicios adjudicado son:

Proporcionar el servicio con personal capacitado en inducción al 
servicio, con los siguientes temas: 

a) Definición de Seguridad Privada
b) Inducción a la empresa
c) Derechos y deberes del elemento de seguridad privada
d) Procedimientos y acciones básicas a realizar durante la

prestación del servicio
e) Límites de actuación, normas y leyes que regulan las

actividades del personal de seguridad privada;
comprometiéndose a que sus elementos recibirán
capacitación y adiestramiento relativo a las funciones, sin
afectar el servicio que prestan, por lo menos 2 veces al año, lo
cual acreditarán con la documentación que corresponda.

Acreditar al menos una supervisión al día a su personal y reportar al 
administrador del contrato o la persona que el administrador designe, 
las incidencias, anomalías y correctivos disciplinarios del personal a su 
mando, con la finalidad de mantener el control a que están obligadas 
ambas partes. 

El prestador de servicio adjudicado deberá asignar a una persona que 
funja como enlace y atienda cualquier llamada telefónica durante las 
24 horas los siete días de la semana, atendiendo en el ámbito de su 
competencia cualquier incidencia. 

En los inmuebles se deberá llevar un control calendarizado (bitácora) 
de las visitas de supervisión, en el que se deberá hacer las siguientes 
anotaciones: 

ANEXO 2a 

PROPUESTA TÉCNICA 
(En papel membretado de la persona participante) 
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- Nombre y cargo de quien realiza la supervisión
- Fecha y hora
- Nombre de los elementos que se encuentren de servicio
- Novedades y observaciones

Proporcionar las consignas básicas de operación de los elementos para 
el desempeño del servicio (horarios de entrada, presentación, vestuario, 
comportamiento, prohibiciones y sanciones). 

Proporcionar durante la vigencia del contrato, el vestuario (uniformes), 
así como equipo de protección personal para sus elementos, cuidando 
la buena imagen de su personal y por ende la de la institución a la que 
representa, tales como: 

Equipo: 

Se tendrá que comprobar con carta y/o formato de resguardo de entrega de los mismos 
elementos. 

Uniforme cada seis meses: 
2 camisolas 
2 pantalones 
2 tocados 
1 fornitura 
1 chamarra 
1 par de botas 

Se tendrá que comprobar con carta y/o formato de resguardo de entrega de los mismos a los 
elementos. 

Para el cuidado de la imagen del personal, deberá efectuar los 
cambios que sean necesarios de vestuario por desgaste. 

El prestador de servicio adjudicado desarrollará sus trabajos técnicos  
operativos considerando las necesidades particulares de cada 
instalación o centro de trabajo, logrando un esquema de seguridad que 
integre la seguridad física y protección civil que existan en las 
instalaciones. 

Presentar los Procedimientos Sistemáticos de Operación (P.S.O.) bajo los 
que actuará rutinariamente el prestador de servicio adjudicado. 
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Cuando se detecten grupos que pongan en riesgo la integridad de su 
personal o instalación, el prestador de servicio adjudicado deberá 
aplicar el P.S.O. elaborado para tal efecto, sin menoscabo de informar 
inmediatamente al Titular o Enlace del inmueble por parte de la 
Suprema Corte Justicia de la Nación. 

El prestador de servicio adjudicado deberá coadyuvar a petición del 
administrador de contrato en las investigaciones internas de interés 
particular para localizar bienes muebles extraviados o sustraídos de las 
instalaciones en las que presta el servicio. 

El prestador de servicio adjudicado deberá prevenir, disuadir o 
reaccionar ante la presencia de conductas probablemente 
constitutivas de delito en las instalaciones de la Casa de la Cultura 
Jurídica bajo su resguardo, así como denunciar aquellos que sean de su 
competencia. 

En caso de que ocurra una vulneración de la seguridad, daños al 
inmueble, incidentes o accidentes durante la prestación del servicio, el 
prestador de servicio adjudicado deberá informar de la manera más 
expedita al Titular o Enlace del inmueble por parte de la de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

El prestador de servicio adjudicado vigilará que los accesos a las 
instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica se encuentren libres de 
obstáculos que entorpezcan las tareas de seguridad y vigilancia. 

El prestador de servicio adjudicado deberá aplicar los procedimientos 
de registro y revisión de personas que se establezcan en cada área de 
trabajo o instalación. 

El prestador de servicio adjudicado permitirá el acceso de visitantes 
siempre que cumplan los lineamientos particulares de cada centro de 
trabajo de la SCJN. 

El prestador de servicio adjudicado es responsable directo del buen 
estado, presentación y funcionamiento de los bienes propiedad de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que les sea asignado para el 
desempeño de sus servicios, debiendo firmar un resguardo por dichos 
bienes en cada instalación. 
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El prestador de servicio adjudicado deberá llevar un libro de Parte de 
Novedades Operativas Diarias, el cual estará disponible para que el 
responsable designado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
lo consulte. 

El prestador de servicio adjudicado impedirá el acceso de personas que 
aparentemente se encuentren bajo el influjo de alcohol o drogas o que 
por su comportamiento se advierta que se encuentra bajo el supuesto 
anterior y/o represente un riesgo para las personas y la instalación. 

De igual forma, deberán atender las tareas en materia de seguridad 
que se designen en las Áreas Usuarias donde presten sus servicios, 
mediante Consignas Particulares, previamente informadas. 

El prestador de servicio adjudicado deberá contar con la autorización 
vigente o en proceso de revalidación ante la autoridad reguladora, 
acreditando que no hay impedimento alguno para prestar servicios de 
Seguridad Privada en la modalidad requerida (Seguridad privada en los 
bienes), Federal para los servicios que se prestan en dos o más Entidades 
Federativas o Estatal si se prestan en una Entidad. (SI PRESTAN EL 
SERVICIO EN DOS O MAS ESTADOS PRESENTAR LOS DOS PERMISOS TANTO 
EL ESTATAL Y EL FEDERAL). 

La prestación del servicio deberá ser continua y con una plantilla fija de 
personal, así mismo el prestador de servicio adjudicado deberá cubrir 
las ausencias de los elementos asignados, por motivo de vacaciones, 
enfermedades, bajas o cualquier otra causa por la cual no puedan 
asistir a prestar el servicio. 

Cuando la ausencia sea fortuita y no continua, es decir no programada 
el prestador de servicio adjudicado tendrá hasta dos horas para cubrir 
el servicio, para considerar cubierto el turno, respecto de las ausencias 
programadas se deberán cubrir conforme al horario establecido.  

En caso de inasistencias o retardos se aplicarán las siguientes 
deducciones al pago y penalización, conforme al cuadro: 
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Concepto Deducción Penalización 

Inasistencia Equivalente al precio 
unitario del turno que no 
se está cubriendo. 

Retardo Equivalente al costo 
fraccionado por minuto 
del precio unitario del 
turno con retardo, con un 
máximo de 15 minutos 
posterior a su horario de 
entrada. Al minuto 16 
posterior a su horario de 
entrada se considerará 
inasistencia. 

2. Requisitos que deberán cubrir los interesados.

Las personas concursantes interesadas en prestar los servicios deberán presentar
cartas, escritos, documentos, y permisos que a continuación se señalan:

2.1 Cartas Compromiso

2.1.1 Presentar Carta Compromiso en la que manifieste que, en caso de ser
adjudicado, dentro de los primeros cinco días hábiles de iniciado el servicio, 
presentará el Certificado Médico avalado por médico autorizado, suscrito 
o emitido por institución pública o privada en hoja membretada que
contenga: Nombre del médico tratante, Cédula Profesional, cargo, firma y
sello de la Institución o Empresa, (con antigüedad no mayor a 6 meses), en
la que se indique:

Edad, estatura e índice de masa corporal de acuerdo con las 
políticas de contratación del prestador de servicios. 
Que el personal de seguridad que proporcionará el servicio cuenta 
con buena salud y condición física, así mismo que es apto para 
desempeñar dicho servicio, con antigüedad no mayor a 6 meses. 

Se podrá presentar certificado médico individual o una relación por la 
totalidad de los elementos, con las características antes descritas y avalada 
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por institución pública o privada, que contenga de igual forma: nombre, 
cargo, firma y cédula del médico tratante, sello de la Institución o Empresa 
y en hoja membretada. 

2.1.2 Presentar carta compromiso en la que manifieste que, en caso de ser 
adjudicado, dentro de los primeros cinco días hábiles de iniciado el servicio, 
entregará la relación mediante la cual se acredite la escolaridad del 
personal que estará a cargo de la prestación del servicio, con nivel mínimo 
de secundaria. (CON COPIA DE CADA UNO DE ELLOS). 

2.1.3 Deberá presentar carta compromiso en la que manifieste que, en caso de 
ser adjudicado, dentro de los primeros cinco días hábiles de iniciado el 
servicio presentará la documentación que acredite que cuenta con la 
plantilla del personal que integra el estado de fuerza inscrito en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

2.1.4 Presentar carta compromiso en la que manifieste que, en caso de ser 
adjudicado, durante la vigencia del contrato, realizará por lo menos una 
vez al año prácticas generales de reacción ante una amenaza más 
factible de presentarse en el área donde presten los servicios, con base a 
su Evaluación de Riesgos y Planes de Reacción presentando Informe 
escrito y gráfico al administrador del contrato, siete días hábiles después 
de llevarse a cabo el evento, en razón de sus protocolos y estándares. 

2.1.5 Presentar carta compromiso en la que manifieste que, en caso de ser 
adjudicado, durante la vigencia del contrato, el proveedor informara al 
administrador del contrato durante la segunda semana de cada mes, el 
estatus de las autorizaciones para prestar servicios de Seguridad Privada 
y/o revalidación correspondiente, donde se establezca que no hay 
impedimento para la continuidad del servicio. (LAS CUALES TENDRAN QUE 
PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD), en la modalidad 
requerida (Seguridad privada en los bienes) Federal y/o Estatal. 

2.1.6 Deberá presentar carta compromiso en la que manifieste que, en caso de 
ser adjudicado, dentro de los primeros cinco días hábiles de iniciado el 
servicio, presentará los formatos DC-

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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2.2 Documentación. 

2.2.1 Presentar copias de dos contratos con servicios en las Entidades 
Federativas donde participa, concluidos o vigentes, celebrados durante 
los últimos tres años (2023, 2024 o 2025) al momento de presentar la 
cotización. 

2.2.2 Para acreditar el cumplimiento de contratos para cada Estado donde 
participa, presentar por lo menos 1 carta de cumplimiento por entidad 
federativa o de satisfacción del servicio prestado o de liberación de 
garantías. 

2.2.3 Presentar relación en la que indique que cuenta con la red de 
comunicaciones, considerando que, en cada instalación y puesto de 
vigilancia de la partida en la que participa, existirá un equipo celular 
enlazado a su base de control y con el cual tendrán comunicación con el 
personal de la Casa de la Cultura Jurídica que designe el Administrador 
del contrato. 

2.2.4 Demostrar su capacidad operativa del servicio que ofrece, mediante un 
escrito donde comunique la manera en que logrará concretar los objetivos 
de que se trate para cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debiendo anexar a dicho 
escrito, el número de elementos en activo.  

2.2.5 Presentar escrito en el que manifieste el equipo de comunicación, equipo 
de seguridad y uniformes se encuentran en buenas condiciones, 
reuniendo los estándares de calidad óptimos para el servicio, presentables, 
funcionales y útiles, anexando fotografías de los mismos. 

2.2.6 Presentar escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con oficinas 
en cada una de las Entidades Federativas en las que se prestará el servicio, 
haciendo referencia al domicilio de cada una de ellas. (CON COPIA DE 
DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO TAL). 

2.2.7 Presentar inscripción ante el Registro de Prestadoras de Servicios 
Especializadas u Obras Especializadas (REPSE), de conformidad con el 
artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo. 
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3. Funciones a realizar.

Los elementos deben cumplir con lo siguiente: 
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Distribución del personal en el inmueble de la Casa de la Cultura Jurídica. 

Inmueble 
Número 
total de 

elementos 
Turno  

Horarios  

CCJ en Mérida 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO No. PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA DEL 1 DE 
ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 PARA LA CASA DE LA CULTURA

JURÍDICA EN MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN 



ANEXO 2b 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS  
(Personas morales) (En papel membretado de la persona participante) 

FECHA: ________________ 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

(Nombre de la persona representante legal de la empresa participante) actuando a nombre y representación de (Nombre de la empresa 
participante), por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido en las penas en que incurren los que declaran 
falsamente ante autoridad distinta a la judicial que mi representada cumple con las Normas Nacionales e Internacionales respecto del 
_______________________, conforme lo establece la Ley de Infraestructura de la Calidad y demás disposiciones aplicables, según se indica 
a continuación: 

I. Normas Nacionales
II. Normas Internacionales

ATENTAMENTE 

Nombre de la empresa participante 
Nombre y firma de la persona representante legal de la persona moral 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS  
(Personas físicas) (En papel membretado de la persona participante) 

FECHA: __________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido en las 
penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial que cumplo con las Normas Nacionales e Internacionales 
respecto del ________________________, conforme lo establece la Ley de Infraestructura de la Calidad y demás disposiciones aplicables, 
según se indica a continuación: 

I. Normas Nacionales
II. Normas Internacionales

ATENTAMENTE 

Nombre y firma de la persona participante 
(Persona física) 
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ANEXO 2c 

MANIFESTACIÓN DE RESIDENCIA Y/O INSTALACIÓN DE OFICINAS EN LA LOCALIDAD 
(Personas morales) (En papel membretado de la persona participante) 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

(Nombre de la persona representante legal de la empresa participante) actuando a nombre y representación de (Nombre de la 
empresa participante), por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido en las penas en que 
incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial que mi representada reside y/o cuenta con oficinas 
instaladas en la localidad para atender el servicio de protección y vigilancia para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, 
Yucatán, sita en Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54, Centro, Mérida, Yucatán. 

ATENTAMENTE 

Nombre de la empresa participante 
Nombre y firma de la persona representante legal de la persona moral 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANIFESTACIÓN DE RESIDENCIA Y/O INSTALACIÓN DE OFICINAS EN LA LOCALIDAD 
(Personas físicas) (En papel membretado de la persona participante) 

FECHA: __________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y 
apercibido en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial que cuento con la 
residencia y/o oficinas instaladas en la localidad para atender el servicio de protección y vigilancia para la Casa de la Cultura 
Jurídica en en Mérida, Yucatán, sita en Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54, Centro, Mérida, Yucatán. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma de la persona participante 
(Persona física) 
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ANEXO 3 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 
(En papel membretado de la persona participante) 

FECHA:________________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

“A” “B” “C” “D” 

Partida Descripción breve 
No. 

Meses 
No. de 

elementos 

Precio mensual 
de un elemento 

(Sin IVA) 

Precio mensual por 
el total de 
elementos 
 (Sin IVA) 

(Columna "B" por 
Columna "C") 

Importe total por 
los 9 meses 

(Sin IVA) 
(Columna "A" 
por Columna 

"D") 

Única 

Servicio mensual de protección 
y vigilancia para la Casa de la 
Cultura Jurídica en Mérida, 
Yucatán conforme a lo indicado 
en el anexo técnico (Anexo 2a). 

 
 

9  

Subtotal 
IVA 

Total 

Las operaciones aritméticas se deberán efectuar con redondeo a dos decimales. 
Importe total global en letra: _____________________________________________________________. 

Incluir detalladamente en su propuesta, los conceptos del a) al g): 

a) Periodo de prestación de los servicios:

Del 01 de abril al 31 de diciembre de 2025 

b) Lugar de prestación de los servicios:

Instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en: Mérida, Yucatán 
Domicilio: Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54, Centro, Mérida, Yucatán. 

c) Forma de pago:

Mediante transferencia bancaria en mensualidades vencidas, de conformidad con los datos que sean proporcionados, 
a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por 
Internet y autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de los servicios a entera satisfacción de 
este Alto Tribunal.  

En caso de que la prestación del servicio no inicie en la fecha señalada, únicamente se pagará la parte proporcional de 
los servicios devengados. 

En términos de los artículos 160, 161 y 179 del Acuerdo General de Administración VII/2024, en ningún caso procederán 
pagos por concepto de servicios no recibidos a entera satisfacción. 

d) Vigencia de la propuesta:

Las propuestas permanecerán vigentes por un plazo no menor de 30 días hábiles siguientes de la fecha de entrega de 
éstas.  
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e) Nombre y firma de la persona concursante o quien funja como su representante legal.

f) Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato.

g) Los impuestos y derechos que se causen con motivo de la contratación serán pagados por la persona
adjudicada, salvo los que por disposición legal deba cubrir la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Se deberá adjuntar como parte de su propuesta económica, las constancias solicitadas en el numeral 10.3 de la 
convocatoria/bases. Cuando se acuda al procedimiento en participación conjunta, todas las personas deberán presentar 
los documentos en los que consten la opinión positiva. 

La documentación presentada deberá considerar, en su caso, las modificaciones efectuadas en la junta de aclaraciones. 

Razón Social_____________________________________________________________________________ 
R.F.C.___________________________________________________________________________________ 
Domicilio ____________________________________________________________________________________ 
Nombre y firma del participante o su representante o apoderado
legal_______________________________________ 

Domicilio para firma del contrato respectivo: Señalar en su propuesta que, en caso de resultar adjudicado, el 
representante legal deberá presentarse a firmar el instrumento contractual respectivo, en la Casa de la Cultura Jurídica 
en Mérida, Yucatán, con domicilio en Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54, Centro, Mérida, Yucatán, previa cita. 

En este sentido, en caso de que el adjudicatario sea una persona moral, la misma, previo a la suscripción del contrato, 
deberá remitir a los correos: rmceballosz@mail.scjn.gob.mx, y rsanchezm@mail.scjn.gob.mx la Carta de
Manifestación de persona(s) beneficiaria(s) final(es) conforme al formato que forma parte de la convocatoria/bases como 
Anexo 5, requisito obligatorio para agendar la cita para proceder a la formalización del instrumento contractual. 
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ANEXO 4 

MODELO DE CONTRATO SIMPLIFICADO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONA FÍSICA 

D E C L A R A C I O N E S 

I.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo “Suprema Corte”, por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
I.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
I.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por [el/la] titular de la Casa de la Cultura Jurídica en [XXXX], de conformidad con lo previsto en los artículos 
33, fracción IV, 37, 38, fracción III, 85 y 87, del Acuerdo General de Administración número VII/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta 
de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación 
de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración VII/2024). 
[I.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por [el/la] titular de la Casa de la Cultura Jurídica en [XXXX], de conformidad con lo previsto en los artículos 
33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General de Administración número VII/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y 
prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración VII/2024). 
I.3.- [El/La] titular de la Casa de la Cultura Jurídica en [XXXX] está [facultado/facultada] para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, séptimo 
párrafo, del Acuerdo General de Administración VII/2024. 
I.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06060, Ciudad de México. 
I.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable [XXXX], Partida Presupuestal [XXXX], destino Casa de la Cultura Jurídica [XXXX].
II.- [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
II.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
II.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la “Suprema Corte” y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción 
de ésta. 
II.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración VII/2024. 
II.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración VII/2024. 
II.5.- Manifiesta que cumple con las disposiciones legales aplicables en materia de seguridad privada, por lo que cuenta con los permisos vigentes que amparan su legal funcionamiento.
II.6.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado [“Prestador(a) de 
Servicios”]. 
[Solo en caso de que se haya permitido la Subcontratación por el CASOD o, en su caso, se pongan a disposición trabajadores en las instalaciones o responsabilidad de la “Suprema Corte” conforme 
a los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley Federal del Trabajo. 
II.7.- Cuenta Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) número [XXXX] expedido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y que el número total 
aproximado de trabajadores que pondrá a disposición para el cumplimiento del objeto de este contrato es de [XXX] personas.]
III.- La “Suprema Corte” y [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”], a quienes de manera conjunta se les identificará como las “Partes” declaran que: 
III.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre 
ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones I.4. y II.6. de este contrato. 
III.2.- Las “Partes” reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
III.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

Primera. Condiciones generales. [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el 
objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $[XXXX] ([XXXX] moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $[XXX] ([XXXX] moneda 
nacional), resultando un monto total de $[XXX] ([XXXX] moneda nacional). 
[Las “Partes” convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación.] 
El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la “Suprema Corte” no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Acto permisivo para prestar los servicios de seguridad privada. [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] se obliga a mantener vigente el acto permisivo (autorización, revalidación, referendo 
o permiso) expedido por la autoridad estatal competente en materia de seguridad privada para prestar servicios de seguridad, protección y vigilancia en bienes inmuebles, durante la vigencia del 
contrato, lo que deberá acreditar en cualquier momento, a solicitud de la “Suprema Corte”. 
[En el supuesto de prestar sus servicios en dos o más entidades federativas, también deberá exhibir la autorización o permiso emitido por la autoridad federal competente en materia de seguridad 
privada, que deberá mantener vigente durante la vigencia del contrato, en términos con lo dispuesto en los artículos 150, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1 y 35 de la 
Ley Federal de Seguridad Privada.]
El incumplimiento a lo establecido en la presente cláusula será causa de rescisión del presente instrumento contractual. 
Cuarta. Requisitos y forma de pago. La “Suprema Corte” pagará [al/a la] [“Prestador(a) de Servicios”] el monto señalado en la cláusula Segunda, mediante [XXX] mensualidades a mes vencido,
dentro de los [XX] días hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI).
[El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] deberá entregar como máximo, dentro del mes siguiente al de la prestación de los servicios, el Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI) que 
ampare los servicios proporcionados a la “Suprema Corte”, previa validación de los Reportes Mensuales de Asistencia-RMA, que en su caso correspondan. 
Para efectos fiscales, [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la “Suprema Corte”, con 
el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la 
declaración I.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar.
Para que proceda el pago, la “Administradora” del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados
los servicios a entera satisfacción de la “Suprema Corte”. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios. [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en [el/los] domicilio[s] ubicado[s] en
[calle/avenida/calzada XXX] número [XX], colonia [XXXX], código postal [XXX], [municipio/alcaldía], [entidad federativa]. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las “Partes” convienen en que la vigencia del presente contrato será de [XXX] [meses], contados a partir del [día] de [mes] 
de [año] y hasta el [día] de [mes] de [año]. 
[El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] se compromete a prestar los servicios conforme al [Anexo Técnico/Propuesta Técnica], de forma [mensual], a entera satisfacción de la “Suprema Corte”]. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del 
vencimiento del plazo del servicio, por parte [del/de la] [“Prestador(a) de Servicios”] y su aceptación por parte de la “Suprema Corte”. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de 
este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la “Suprema Corte”, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la “Administradora”  del contrato [al/a la] [“Prestador(a)
de Servicios”]. 
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Séptima. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la “Suprema Corte”, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones o actividades pactadas en este instrumento contractual, la “Suprema Corte” podrá aplicar una pena convencional hasta por el [XX 
%] ([XXXX] por ciento) del monto que corresponda al valor de los turnos de servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera 
satisfacción de la “Suprema Corte”. 
Para la penalización de los atrasos en la prestación del servicio, se sancionará de la siguiente forma: transcurridos [XX] minutos se computarán como una hora completa; transcurridas [XX] horas se 
sancionarán tomando como base la cantidad que resulte de dividir el costo de un turno entre el número de horas que lo comprende, y el resultado se multiplicará por las horas de retraso. El retraso 
de más de [XX] horas, con o sin sustitución del elemento, se computará como turno completo no prestado. 
La inasistencia de un elemento para cubrir el turno asignado se calculará de la siguiente forma: 

Costo mensual por elemento (sin IVA) entre el número de turnos que debe 
cubrir en el mes calendario. 

= 
Importe de un turno del elemento, que será la base para aplicar el 
porcentaje de pena convencional que corresponda.  

De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede 
dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la “Suprema Corte” [al/a la] [“Prestador(a) de Servicios”] y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de 
la “Suprema Corte”. 
[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.] 
Octava. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 170, fracción II, [tercer/cuarto párrafo], del Acuerdo General de Administración VII/2024, se exceptúa la 
presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de [2,000 / 7,500 UMAS] y el pago se realizará en su totalidad 
de manera posterior a la entrega [mensual/bimestral/trimestral] de los servicios objeto del contrato. 
[De conformidad con lo establecido en el artículo 170, fracción II, del Acuerdo General de Administración VII/2024, [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] se obliga a otorgar fianza expedida por institución 
debidamente autorizada, dentro de los quince días hábiles siguientes a la firma del contrato, por el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, y hasta 20% (veinte por ciento) más en el supuesto de que por algún motivo deba incrementarse el monto o plazo pactados, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la “Suprema 
Corte” indique. 
La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente hasta que los servicios materia del contrato de referencia hayan sido recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la “Suprema 
Corte”. Dicha fianza sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por escrito de la “Suprema Corte”. 
Para el caso de reclamación de la garantía por parte de la “Suprema Corte”, [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] por medio de este instrumento contractual renuncia expresamente a la compensación 
de lo que le fuera adeudado por la “Suprema Corte” con motivo del presente contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios, en términos del último párrafo del artículo 289 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
En caso de que la institución que hubiera otorgado la garantía, para efectos del pago de la obligación, solicite información, documentación o cualquier otro medio de prueba, que genere gastos, estos 
serán exhibidos por la “Suprema Corte” y correrán a cargo [del/de la] [“Prestador(a) de Servicios”], quien será informado de dicha reclamación por la institución en términos del primer párrafo del 
artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.] 
[Novena. Seguro de responsabilidad civil por daños a terceros. [El/la] [“Prestador(a) de Servicios”] exhibirá a la “Suprema Corte” póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros 
con motivo de la conducta que asuma [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] por sí, o a través de su personal, por lo que dicha póliza deberá ser expedida por una institución debidamente autorizada por 
el Gobierno Federal, cuya suma asegurada constituya dos veces el monto total contratado, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá estar vigente durante todo el plazo de ejecución 
del objeto del presente instrumento contractual, y ser presentada dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, conforme a lo previsto en el artículo 170, fracción IV, 
del Acuerdo General de Administración VII/2024.] 
Décima. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”], este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que 
se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago [al/a la] [“Prestador(a) de 
Servicios”], hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la “Suprema Corte”. 
Décima Primera. Propiedad intelectual [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos 
de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la “Suprema Corte” de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la “Suprema Corte”, con motivo de la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la “Suprema Corte” podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que [el/la] [“Prestador(a) 
de Servicios”] es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
[El/La] [“Prestador(a) de Servicios”], manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial. 
Décima Segunda. Inexistencia de la relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”], 
por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la “Suprema Corte”. 
Será responsabilidad [del/de la] [“Prestador(a) de Servicios”] cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las 
contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la “Suprema 
Corte”. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo [del/de la] [“Prestador(a) de Servicios”], que será [el/la] [único/única] responsable de las obligaciones adquiridas 
con su personal. 
La “Suprema Corte” estará facultada para requerir [al/a la] [“Prestador(a) de Servicios”] los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”], ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en 
contra de la “Suprema Corte”, [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la “Suprema Corte” con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la 
“Suprema Corte” de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
“Las Partes” acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la “Suprema Corte” de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet 
(CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Tercera. Subcontratación. La “Suprema Corte” manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, 
se entiende por subcontratación el acto mediante el cual [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
[La “Suprema Corte” manifiesta que acepta la subcontratación por los servicios especializados relativos a [XXXX], respecto de los cuales se deberá dar cumplimiento a las disposiciones en materia 
de subcontratación previstas en la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social, en términos de la autorización emitida por el Comité de Adquisiciones, Servicios, Obras y Desincorporaciones 
de la “Suprema Corte”. Se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] encomienda a otra persona, física o moral, la realización parcial o total del objeto 
de este contrato. En tal caso, [el/la] [único/única] responsable de los trabajos a realizar será [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] y será a [éste/ésta] a quien se le cubrirá el pago. El subcontratista no 
quedará subrogado en ninguno de los derechos [del/de la] [“Prestador(a) de Servicios”] ni tendrá relación alguna con la “Suprema Corte”. En caso de que [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] subcontrate 
conceptos distintos a éstos, su incumplimiento será causa de rescisión de este contrato.] 
Décima Cuarta. Responsabilidad civil. [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la “Suprema Corte” con motivo del 
cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la “Suprema Corte”, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando 
ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Quinta. Intransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier 
título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y 
expresa de la “Suprema Corte”. 
Décima Sexta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las “Partes” reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen 
podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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[El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la “Suprema Corte” o pongan en riesgo la integridad de su personal, así 
como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o 
cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado [al/a la] [“Prestador(a) de 
Servicios”] para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la “Suprema Corte”, por lo que [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] se obliga a devolver a la “Suprema Corte” el material 
que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
[De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] asume 
el carácter de [encargado/encargada] del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del 
presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe [el/la] [encargado/encargada] son 
única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la “Suprema Corte”;
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la “Suprema Corte” cuando ocurra una vulneración de estos;
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO.]
Décima Séptima. Rescisión del contrato. Las “Partes” aceptan que la “Suprema Corte” podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de 
que [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, 
huelga estallada, concurso mercantil o liquidación.
Antes de declarar la rescisión, la “Suprema Corte” notificará por escrito las causas de rescisión [al/a la] [“Prestador(a) de Servicios”] en su domicilio señalado en la declaración II.6. de este instrumento 
contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la “Suprema Corte” determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará [al/a la] [“Prestador(a) de Servicios”] en su domicilio señalado
en la declaración II.6. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] suspende la prestación 
de los servicios señalados en la cláusula [Primera] del presente contrato; 2) Si [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la 
celebración del presente contrato; 3) Si [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] no cuenta con el acto permisivo para prestar los servicios de seguridad privada en términos de lo establecido en la cláusula 
[Tercera]. 4) En general, por el incumplimiento por parte [del/de la] [“Prestador(a) de Servicios”] a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. [5) Si el “Prestador(a) de Servicios” 
no exhibe la[s] garantía[s] en los términos y condiciones indicados en este contrato, de conformidad con el artículo 170, [fracción II/IV], del Acuerdo General de Administración VII/2024. 6) Si el 
“Prestador(a) de Servicios” subcontrata conceptos distintos a los establecidos en la cláusula Décima Tercera.] 
Décima Octava. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan 
causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración VII/2024. 
Décima Novena. Suspensión temporal del contrato. Las “Partes” acuerdan que la “Suprema Corte” podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia 
de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas 
las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 151, del Acuerdo General de Administración VII/2024.
Vigésima. Terminación anticipada. “Las Partes” reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la 
“Suprema Corte” o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber 
por escrito al [“Proveedor”/”Prestador de Servicios”], con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los [bienes/servicios] 
objeto del presente “Contrato”, recibidos a entera satisfacción por parte de la “Suprema Corte”. 
Vigésima Primera. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 149, 
fracción I, del Acuerdo General de Administración VII/2024. 
Vigésima Segunda. Administradora del contrato. La “Suprema Corte” designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en [XXXX] adscrita a la Dirección General de Casas de la 
Cultura Jurídica de la “Suprema” Corte”, como “Administradora” del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”], así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la “Suprema Corte” podrá sustituir al “Administradora” del contrato, lo que informará por escrito [al/a la] [“Prestador(a) de 
Servicios”]. 
Vigésima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] se somete 
expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la “Suprema Corte” renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegaren a tener, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las “Partes” acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones I.4. y 
II.6. de este instrumento contractual. 
Vigésima Cuarta. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de 
Administración VII/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el [Código Federal de Procedimientos Civiles / Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares], Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 
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MODELO DE CONTRATO SIMPLIFICADO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

D E C L A R A C I O N E S 

I.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo “Suprema Corte”, por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
I.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
I.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por [el/la] titular de la Casa de la Cultura Jurídica en [XXXX], de conformidad con lo previsto en los artículos 
33, fracción IV, 37, 38, fracción III, 85 y 87, del Acuerdo General de Administración número VII/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta 
de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación 
de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración VII/2024). 
[I.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por [el/la] titular de la Casa de la Cultura Jurídica en [XXXX], de conformidad con lo previsto en los artículos 
33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General de Administración número VII/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y 
prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración VII/2024). 
I.3.- [El/La] titular de la Casa de la Cultura Jurídica en [XXXX] está [facultado/facultada] para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, séptimo 
párrafo, del Acuerdo General de Administración VII/2024. 
I.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06060, Ciudad de México. 
I.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable [XXXX], Partida Presupuestal [XXXX], destino Casa de la Cultura Jurídica [XXXX].
II.- [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
II.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
II.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la “Suprema Corte” y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción 
de ésta. 
II.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración VII/2024. 
II.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración VII/2024. 
II.5.- Manifiesta que cumple con las disposiciones legales aplicables en materia de seguridad privada, por lo que cuenta con los permisos vigentes que amparan su legal funcionamiento.
II.6.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado [“Prestador(a) de 
Servicios”]. 
[Solo en caso de que se haya permitido la Subcontratación por el CASOD o, en su caso, se pongan a disposición trabajadores en las instalaciones o responsabilidad de la “Suprema Corte” conforme 
a los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley Federal del Trabajo. 
II.7.- Cuenta Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) número [XXXX] expedido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y que el número total 
aproximado de trabajadores que pondrá a disposición para el cumplimiento del objeto de este contrato es de [XXX] personas.]
III.- La “Suprema Corte” y [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”], a quienes de manera conjunta se les identificará como las “Partes” declaran que: 
III.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre 
ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones I.4. y II.6. de este contrato. 
III.2.- Las “Partes” reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
III.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

Primera. Condiciones generales. [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el 
objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $[XXXX] ([XXXX] moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $[XXX] ([XXXX] moneda 
nacional), resultando un monto total de $[XXX] ([XXXX] moneda nacional). 
[Las “Partes” convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación.] El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios 
contratados, por lo cual la “Suprema Corte” no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Acto permisivo para prestar los servicios de seguridad privada. [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] se obliga a mantener vigente el acto permisivo (autorización, revalidación, referendo 
o permiso) expedido por la autoridad estatal competente en materia de seguridad privada para prestar servicios de seguridad, protección y vigilancia en bienes inmuebles, durante la vigencia del 
contrato, lo que deberá acreditar en cualquier momento, a solicitud de la “Suprema Corte”. 
[En el supuesto de prestar sus servicios en dos o más entidades federativas, también deberá exhibir la autorización o permiso emitido por la autoridad federal competente en materia de seguridad 
privada, que deberá mantener vigente durante la vigencia del contrato, en términos con lo dispuesto en los artículos 150, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1 y 35 de la 
Ley Federal de Seguridad Privada.] 
El incumplimiento a lo establecido en la presente cláusula será causa de rescisión del presente instrumento contractual. 
Cuarta. Requisitos y forma de pago. La “Suprema Corte” pagará [al/a la] [“Prestador(a) de Servicios”] el monto señalado en la cláusula Segunda, mediante [XXX] mensualidades a mes vencido,
dentro de los [XX] días hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI).
[El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] deberá entregar como máximo, dentro del mes siguiente al de la prestación de los servicios, el Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI) que 
ampare los servicios proporcionados a la “Suprema Corte”, previa validación de los Reportes Mensuales de Asistencia-RMA, que en su caso correspondan. 
Para efectos fiscales, [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la “Suprema Corte”, con 
el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la 
declaración I.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar.
Para que proceda el pago, la “Administradora” del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados
los servicios a entera satisfacción de la “Suprema Corte”. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios. [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en [el/los] domicilio[s] ubicado[s] en
[calle/avenida/calzada XXX] número [XX], colonia [XXXX], código postal [XXX], [municipio/alcaldía], [entidad federativa]. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las “Partes” convienen en que la vigencia del presente contrato será de [XXX] [meses], contados a partir del [día] de [mes] 
de [año] y hasta el [día] de [mes] de [año]. 
[El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] se compromete a prestar los servicios conforme al [Anexo Técnico/Propuesta Técnica], de forma [mensual], a entera satisfacción de la “Suprema Corte”]. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del 
vencimiento del plazo del servicio, por parte [del/de la] [“Prestador(a) de Servicios”] y su aceptación por parte de la “Suprema Corte”. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de 
este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la “Suprema Corte”, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la “Administradora”  del contrato [al/a la] [“Prestador(a)
de Servicios”]. 
Séptima. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la “Suprema Corte”, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
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En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones o actividades pactadas en este instrumento contractual, la “Suprema Corte” podrá aplicar una pena convencional hasta por el [XX 
%] ([XXXX] por ciento) del monto que corresponda al valor de los turnos de servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera 
satisfacción de la “Suprema Corte”. 
Para la penalización de los atrasos en la prestación del servicio, se sancionará de la siguiente forma: transcurridos [XX] minutos se computarán como una hora completa; transcurridas [XX] horas se 
sancionarán tomando como base la cantidad que resulte de dividir el costo de un turno entre el número de horas que lo comprende, y el resultado se multiplicará por las horas de retraso. El retraso 
de más de [XX] horas, con o sin sustitución del elemento, se computará como turno completo no prestado. 
La inasistencia de un elemento para cubrir el turno asignado se calculará de la siguiente forma: 

Costo mensual por elemento (sin IVA) entre el número de turnos que debe 
cubrir en el mes calendario. 

= 
Importe de un turno del elemento, que será la base para aplicar el 
porcentaje de pena convencional que corresponda.  

De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede 
dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la “Suprema Corte” [al/a la] [“Prestador(a) de Servicios”] y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de 
la “Suprema Corte”. 
[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.] 
Octava. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 170, fracción II, [tercer/cuarto párrafo], del Acuerdo General de Administración VII/2024, se exceptúa la 
presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de [2,000 / 7,500 UMAS] y el pago se realizará en su totalidad 
de manera posterior a la entrega [mensual/bimestral/trimestral] de los servicios objeto del contrato. 
[De conformidad con lo establecido en el artículo 170, fracción II, del Acuerdo General de Administración VII/2024, [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] se obliga a otorgar fianza expedida por institución 
debidamente autorizada, dentro de los quince días hábiles siguientes a la firma del contrato, por el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, y hasta 20% (veinte por ciento) más en el supuesto de que por algún motivo deba incrementarse el monto o plazo pactados, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la “Suprema 
Corte” indique. 
La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente hasta que los servicios materia del contrato de referencia hayan sido recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la “Suprema 
Corte”. Dicha fianza sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por escrito de la “Suprema Corte”. 
Para el caso de reclamación de la garantía por parte de la “Suprema Corte”, [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] por medio de este instrumento contractual renuncia expresamente a la compensación 
de lo que le fuera adeudado por la “Suprema Corte” con motivo del presente contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios, en términos del último párrafo del artículo 289 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
En caso de que la institución que hubiera otorgado la garantía, para efectos del pago de la obligación, solicite información, documentación o cualquier otro medio de prueba, que genere gastos, estos 
serán exhibidos por la “Suprema Corte” y correrán a cargo [del/de la] [“Prestador(a) de Servicios”], quien será informado de dicha reclamación por la institución en términos del primer párrafo del 
artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.] 
[Novena. Seguro de responsabilidad civil por daños a terceros. [El/la] [“Prestador(a) de Servicios”] exhibirá a la “Suprema Corte” póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros 
con motivo de la conducta que asuma [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] por sí, o a través de su personal, por lo que dicha póliza deberá ser expedida por una institución debidamente autorizada por 
el Gobierno Federal, cuya suma asegurada constituya dos veces el monto total contratado, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá estar vigente durante todo el plazo de ejecución 
del objeto del presente instrumento contractual, y ser presentada dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, conforme a lo previsto en el artículo 170, fracción IV, 
del Acuerdo General de Administración VII/2024.] 
Décima. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”], este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que 
se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago [al/a la] [“Prestador(a) de 
Servicios”], hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la “Suprema Corte”. 
Décima Primera. Propiedad intelectual [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos 
de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la “Suprema Corte” de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la “Suprema Corte”, con motivo de la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la “Suprema Corte” podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que [el/la] [“Prestador(a) 
de Servicios”] es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
[El/La] [“Prestador(a) de Servicios”], manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial. 
Décima Segunda. Inexistencia de la relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”], 
por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la “Suprema Corte”. 
Será responsabilidad [del/de la] [“Prestador(a) de Servicios”] cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las 
contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la “Suprema 
Corte”. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo [del/de la] [“Prestador(a) de Servicios”], que será [el/la] [único/única] responsable de las obligaciones adquiridas 
con su personal. 
La “Suprema Corte” estará facultada para requerir [al/a la] [“Prestador(a) de Servicios”] los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”], ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en 
contra de la “Suprema Corte”, [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la “Suprema Corte” con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la 
“Suprema Corte” de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
“Las Partes” acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la “Suprema Corte” de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet 
(CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Tercera. Subcontratación. La “Suprema Corte” manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, 
se entiende por subcontratación el acto mediante el cual [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
[La “Suprema Corte” manifiesta que acepta la subcontratación por los servicios especializados relativos a [XXXX], respecto de los cuales se deberá dar cumplimiento a las disposiciones en materia 
de subcontratación previstas en la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social, en términos de la autorización emitida por el Comité de Adquisiciones, Servicios, Obras y Desincorporaciones 
de la “Suprema Corte”. Se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] encomienda a otra persona, física o moral, la realización parcial o total del objeto 
de este contrato. En tal caso, [el/la] [único/única] responsable de los trabajos a realizar será [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] y será a [éste/ésta] a quien se le cubrirá el pago. El subcontratista no 
quedará subrogado en ninguno de los derechos [del/de la] [“Prestador(a) de Servicios”] ni tendrá relación alguna con la “Suprema Corte”. En caso de que [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] subcontrate 
conceptos distintos a éstos, su incumplimiento será causa de rescisión de este contrato.] 
Décima Cuarta. Responsabilidad civil. [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la “Suprema Corte” con motivo del 
cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la “Suprema Corte”, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando 
ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Quinta. Intransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. [El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier 
título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y 
expresa de la “Suprema Corte”. 
Décima Sexta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las “Partes” reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen 
podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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[El/La] [“Prestador(a) de Servicios”] se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la “Suprema Corte” o pongan en riesgo la integridad de su personal, así 
como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o 
cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado [al/a la] [“Prestador(a) de 
Servicios”] para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la “Suprema Corte”, por lo que [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] se obliga a devolver a la “Suprema Corte” el material 
que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
[De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] asume 
el carácter de [encargado/encargada] del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del 
presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe [el/la] [encargado/encargada] son 
única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la “Suprema Corte”;
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la “Suprema Corte” cuando ocurra una vulneración de estos;
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO.]
Décima Séptima. Rescisión del contrato. Las “Partes” aceptan que la “Suprema Corte” podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de 
que [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, 
huelga estallada, concurso mercantil o liquidación.
Antes de declarar la rescisión, la “Suprema Corte” notificará por escrito las causas de rescisión [al/a la] [“Prestador(a) de Servicios”] en su domicilio señalado en la declaración II.6. de este instrumento 
contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la “Suprema Corte” determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará [al/a la] [“Prestador(a) de Servicios”] en su domicilio señalado
en la declaración II.6. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] suspende la prestación 
de los servicios señalados en la cláusula [Primera] del presente contrato; 2) Si [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la 
celebración del presente contrato; 3) Si [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] no cuenta con el acto permisivo para prestar los servicios de seguridad privada en términos de lo establecido en la cláusula 
[Tercera]. 4) En general, por el incumplimiento por parte [del/de la] [“Prestador(a) de Servicios”] a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. [5) Si el “Prestador(a) de Servicios” 
no exhibe la[s] garantía[s] en los términos y condiciones indicados en este contrato, de conformidad con el artículo 170, [fracción II/IV], del Acuerdo General de Administración VII/2024. 6) Si el 
“Prestador(a) de Servicios” subcontrata conceptos distintos a los establecidos en la cláusula Décima Tercera.] 
Décima Octava. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan 
causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración VII/2024. 
Décima Novena. Suspensión temporal del contrato. Las “Partes” acuerdan que la “Suprema Corte” podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia 
de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas 
las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 151 del Acuerdo General de Administración VII/2024.
Vigésima. Terminación anticipada. “Las Partes” reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la 
“Suprema Corte” o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber 
por escrito al [“Proveedor”/”Prestador de Servicios”], con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los [bienes/servicios] 
objeto del presente “Contrato”, recibidos a entera satisfacción por parte de la “Suprema Corte”. 
Vigésima Primera. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 149, 
fracción I, del Acuerdo General de Administración VII/2024. 
Vigésima Segunda. Administradora del contrato. La “Suprema Corte” designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en [XXXX] adscrita a la Dirección General de Casas de la 
Cultura Jurídica de la “Suprema” Corte”, como “Administradora” del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”], así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la “Suprema Corte” podrá sustituir al “Administradora” del contrato, lo que informará por escrito [al/a la] [“Prestador(a) de 
Servicios”]. 
Vigésima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, [el/la] [“Prestador(a) de Servicios”] se somete 
expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la “Suprema Corte” renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegaren a tener, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las “Partes” acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones I.4. y 
II.6. de este instrumento contractual. 
Vigésima Cuarta. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de 
Administración VII/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el [Código Federal de Procedimientos Civiles / Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares], Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR [EL/LA] [“PRESTADOR(A) DE SERVICIOS”] 

Nombre Firma Fecha 
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ANEXO 5 

CARTA DE MANIFESTACIÓN DE 
PERSONA(S) BENEFICIARIA(S) FINAL(ES) 

(sólo para personas morales adjudicatarias) 
(En papel membretado de la persona moral adjudicada) 

FECHA: ______________________________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 

(Nombre de la persona representante legal de la persona moral) actuando en nombre y representación de (nombre de la 
persona moral), manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaran falsamente 
ante autoridad distinta a la judicial que las persona(s) beneficiaria(s) final(es) de la persona moral que represento en el contrato 
a celebrar con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es/son las siguiente(s): 

Denominación o razón social* Nombre del beneficiario final Primer apellido Segundo apellido 

* Esta columna se deberá completar en el supuesto de que una o más personas morales sean accionistas o socios de la
persona con la que la Suprema Corte de Justicia de la Nación celebre el contrato y, en su caso, se deberá incorporar la
información solicitada en la tabla anterior por cada una de ellas para igualmente identificar a la(s) persona(s) beneficiaria(s)
final(es) de estas.

La información señalada es la vigente a la fecha de la presente carta de manifestación. 

ATENTAMENTE 

Denominación o razón social de la persona moral 
Nombre y firma de la persona representante legal de la persona moral 

NOTAS IMPORTANTES: En términos de lo establecido en el artículo 70, fracción [XXVIII/XXXII], de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como del anexo único del acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-29/01/2024-03, emitido por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales mediante el cual se aprueba la reforma a los “Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia”, la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene la obligación de hacer pública la información correspondiente al nombre de la(s) persona(s) 
beneficiaria(s) final(es) del acto jurídico cuando estos sean celebrados con personas morales.  

En ese entendido, en la fracción II, del Anexo del Acuerdo ACT-PUB/31/08/2022.07, del Consejo General del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública define como persona beneficiaria final: 

“… aquella que, en última instancia, tiene control sobre una persona física o moral y quien recibe los beneficios derivados de una cuenta, contrato, operación o 
título legal, ya sea porque: a) posea o controle al cliente – persona moral; b) controle u ordene a una persona física que realice una transacción en su nombre 
o c) ejerza el control efectivo final sobre una persona moral u otra estructura jurídica. Así, en primer lugar, se tiene que una persona beneficiaria final, siempre
será una persona física”.

A efecto de precisar lo anterior, a manera de ejemplo, una persona beneficiaria final actualiza los siguientes supuestos: 
1. Que obtenga los beneficios.
2. Que controle la capacidad de una persona o grupo de personas, de llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes:
a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría

de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una persona moral.
b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 50% del capital social de una persona moral.
c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de una persona moral.
3. Que adquiera, directa o indirectamente, el 25% o más de la composición accionaria o del capital social de una persona moral.
4. Que sea el beneficiario final de una persona moral, al ejercer los derechos de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición de un bien o servicio de una

persona moral.”
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ANEXO 6 

FORMATO DE PLIEGO DE PREGUNTAS  
(En papel membretado de la persona participante) 

FECHA: ________________ 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

Número de Procedimiento: PCCPS/CCJ/MERIDA/02/2025 
Descripción: Contratación del servicio de protección y vigilancia del 1 de abril al 31 de diciembre de 2025 para la Casa de la 
Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán  

No. 

Apartado, numeral de 
convocatoria/bases o anexo 
(Bastará con referirlo sin tener 

que transcribir éste) 

Pregunta 

Razón Social _______________________________________________________________________________________ 

R.F.C. _____________________________________________________________________________________________ 

Indique el correo en el que recibirá el vínculo para ingresar a la junta de aclaraciones en caso de que tenga interés 

en participar ________________________________________________________________________________________

Nombre y firma de la persona participante o su representante o apoderado legal_______________________________ 
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